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DECRETo RLcnLolclo ru" It,

AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

REQU|NOA, 0158P.2020

Esta Alcaldía decretó hoy lo s¡guiente

CONSIDERANDO:
El Memo No 1100 de fecha 28.08.2020 de la Dirección de Desanollo

Comunitario, med¡ante el cual solicita autorice proceso de Licitación Pública a través de la
plataforma www.mercadopublico.cl, para la contratac¡ón de "l Profes¡onal para Proyecto
Fondo de Fortalec¡miento Municipal Chile Grece Contigo de la llustre de la l. Mun¡c¡palidad
de Requínoa". Que adjunta Bases adm¡n¡straüvas, Técnicas y Anexos o Formatos y propone
conformación de Comisión Evaluadora de Ofertas para dar cumpl¡m¡ento al plazo establecido en la
ley 18.886 Bases sobre contratos adm¡n¡strat¡vos de suministros, prestación de servicios.

El Decreto Alcaldicio N" 1696 de fecha 06.08.2020 que Aprueba convenio
de transferencia de recursos entre la l. Mun¡cipal¡dad de Requínoa y la Subsecretaria de la niñez
para el programa Fondo de Fortalecim¡ento Mun¡cipal-Ch¡le Crece Cont¡go, año convocatoria
2020.

VI STOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgán¡ca

Constitucional de Municipalidades, Texto Refund¡do coord¡nado y sistematizado, fijado por el
D.F.L. N' 'l del Ministerio del lnterior, de 2006.

El Decreto Alcaldicio N' 2136 de fecha 13.08.2018, que aprueba Manual de
Procedimiento de Licitaciones, Contratac¡ones y Adqu¡siciones.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880, sobre procedimientos admin¡strat¡vos

DECRETO
AUTORIZASE inic¡ar proceso de L¡c¡tación Pública en el Portal Mercado

Publico para la contratación de "'l Profesional para Proyecto Fondo de Fortalecimiento
Municipal Chile Crece Contigo de la llustre de la l. Municipalidad de Requínoa"

APRUEBASE Bases Adm¡nistrativas, Técnicas y Anexos o atos

DESIGNASE comisión evaluadora de 4 func¡onar¡os mun¡cipales, Leyla
amarcaGonzález Espinoza, Encargada de Prog ramas Sociales mara Poblete

Encargada Programas Sociales, Sra. Johana Pa Román , Jefe de rsos Human s, Sra
lbetty Escobar González, Dideco o quienes las subroguen.

IMPÚTESE el gasto a la cu
ce Cont¡go" Fondos M¡deplan.
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La Ley N' 18.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros,
. prestación de serv¡cios y su Reglamento según Decreto N'250.
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